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Comuníquese: Casa de Gobierno, Mana· 
gua, veintioch9 de julio de mil novecientos 
ochenta. - "Año de la Alfabetización". 

EL GOBIERNO DE RECONSTRUCCION NA
CIONAL - Sergio Ramírez Mercado. - Moi· 
sés Hassan Moral€$. -'- .Daniel Ortega Saeve
dra. - Arturo J. Cruz. - Rafael· Córdova 
Rivas. - El Ministro del Exterior, por la 
Ley, Jacinto Suárez E.". 

"No. 215 
EL GOBIERNO DE 

RECONSTRUCCION NACIONAL 
DE LA REPUBLICA DE NICARAGUA 

Acuerda: 
Primero• Nombrar al Señor Manuel Car· 

denal Martínez, Agregado Comercial de -la 
Embajada de Nicaragua en la República de 
Costa Rica. 

Segundo: El presente Acuerdo surte efec
to a partir de esta fecha. 

Comuníquese : Casa de Gobierno, Mana
gua, treinta de julio de mil novecientos ochen· 
ta. - "Año de la Alfabetización". 

EL GOBIERNO DE RECONSTR\.)CCION NA· 
CIONAL - Sergio Ramírez Mercado. - MQi.. 
sés Hassan Morales. - Daniel Ortega S.ave
dra. - Arturo J. Cruz. - Rafael Córdova 
Rivas. - El Miniitro del Exterior, poda Ley, 
:Jacinto Suárez E.". · 

PRORROGASE DERECHOS 
ADUANEROS A JAllONERIA PREGO 

EL GOBIERNO Reg. No. 4650 - R/F 0014583 - ([ 375.00 
DE RECONSTRCCION NACIONAL Resolución No. 21 

DE LA REPUBLICA DE NICARAGUA, EL MINISTERIO 
Acuerda: DE INDUSTRIA Y EL 

Primero: Nombrar a la Señora Daisy Cas. MINISTERIO DE FINANZAS 
tillo de Cajina, Directora Ejecutiva de la ·Vistes: 
Empresa Nicaragüense del· Azúcar, Represen-
tante Alterno de Nicaragua ante la Organi· 1 · 
zación Internacional del Azúcar; con sede en. La ·solicitud presentada por la empresa 
Londres, en sustitución del Señor Javier Mo- JABONERlA PREGO, S. A., dedicada a la 
rales. prodoceióri de glicerina cruda y refina&, de-

• •erg$nles líqvido~., jal;¡ones y deterge!lt<1s ~n 
Segundo: El· presente ~u&rdo w~te efec· bárra ( j~bOn fortificado), protegida por ·ne-

to •' pJr\.ir ~ .-ta fecha. •<. · <::reto Ej$Clúlvo- No. 42 del 21 8 jullio de 
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1974, publicado en ... La Gaceta", Diario Ofi
cial No. 141 del 25 del mismo mes y año, 
para que se le otorgue prórroga de bene· 
ficios en lo que se refiere a la exoneración 
de derechbs aduaneros sobre la importación 
de materias primas, productos semi-elabora. 
dos, envases maquinaria y equipo, acogién
dose a lo dispuesto en el Tercer Protocolo al 
Convenio Centroamericano de Incentivos Fis
cales al Desarrollo Industrial. 

11 
Que al analizar el Decreto de Protección 

Industrial de la firma solicitante, se ha com
probado que ha venido gozando de dichas 
exoneraciones. 

Considerando: 

Que la firma solicitante se encuentra en
tre los casos contemplados en el Decreto No. 
147 del 8 de noviembre de 1979, publicado 
en "La Gaceta", Diario Oficial No. 54 del 10 

de noviembre del mismo año; por lo que es 
procedente acceder a lo solicitado. 

Por Tanto: 
En uso de sus facultades, 

Resuelven: 

Primero: Prorrogar hasta el veintiuno de 
febrero de mil novecientos ochenta y uno, 
la vigencia de la exoneración total de de
rechos aduaneros sobre la importación de 
materias primas, productos semi-elaborados, 
envases, maquinarias y equipo que la empre
sa JABONERIA PREGO, S. A., usa en su pro
ceso industrial. 

Segundo: Los artículos a importar a que 
se refiere el Artículo anterior serán los que 
designe el Ministerio de Industria, conforme 
la rama industrial a que pertenece la em
presa JABONERIA PREGO, S. A. 

Tercero: La presente Resolución se dicta 
de acuerdo con las disposiciones del Con
venio Centroamericano de Incentivos Fisca
les al Desarrollo Industrial, sus Protocolos 
y Reglamento 

Cuarto: Esta Resolución es complementa
ria del Decreto No. 42 del 21 de junio de 
1974, publicado en "La Gaceta", No. 141 
del 25 del mismo mes y año, surte sus 
efectos a partir de la fecha de su emisión 
y deberá publicarse por cuenta del intere
sado en "La Gaceta", Diario Oficial. 

Dado en la ciudad de Managua, a los tre
ce días del mes de mayo de mil novecientos 
ochenta. - (f) Fernando Guzmán Cuadra, 
Ministro de Industria. - (f) William Hüper 
A., Ministro de Finanzas por la Ley. 

INCENTIVOS FISCALES A FASA 

MINISTERIO DE INDUSTRIA 
DIRECCION DE CONTROL INDUSTRIAL 

Reg. No. 4643 - R/F 0014285 - et 750.00 

En fecha 21 de abril de 1980 la firma 

"FRENOS AUTOMOTRICES, S. A." (FASA), 
formalizó su solicitud de protección indus
trial en base a las disposiciones del Conve
nio Centroamericano de 1 ncentivos Fiscales 
'al Desarrollo Industrial para que se le otor
gue la clasificación como Industria Existente 
del Grupo "B" para lo cual ha proporcio
nado la siguiente información: 

1 . -Nombre, Nacionalidad y Domicilio: 
Frenos Automotrices, S. A. (FASA), Ni· 
caragüense, Litografía Robelo 6 Cuadras 
al Sur. 

2. -Activi~d y Artículos a Producir: 
' Producirá: Fricciones para frenos de ve

hículos, discos para embrague de vehícu
lo, pastillas o tacos de vehículos, relle
nado de cigueñales, block de cilindros 
y culatas de motores para vehículos, re.. 
facción de embragues de todo tipo. 

3 .-Artículos que pretende importar fuera 
del área Centroamericana: 

Fracción Arancelaria Descripción 

MATERIAS PRIMAS: 

663·03·03 

699-29-16 
699-07-02 
699·29-13 

599-04-04 

Asbestos en diferentes formas: 
Láminas, piezas, etc. 
Remaches de latón 
Pernos de bronce 
Varillas para rellenado de cigue
ñales desechados 
Colas y pegamentos de toda cla
se a base de material plástico. 

MAQUINARIA Y EQUIPO: 

663-02-00 Lijas de toda cla5e 
715-01-00 Máquina mandrinadora completa 

con accesorios Std., máquina rec
tificadora de cilindro y herramien. 
tas para trabajar metales. 

663-01-00 Ruedas, piedras calibradoras para 
moler, afilar o pulir, naturales o 
artificiales para máquina rectifica

721-12-04 

715-01-00 

716-04-00 
699-12-03-09 

721-06-04 
699·12-02 

716-03-03 

861-09-05 
716-13·24 
715-01-00 

699·09-01 

716-13-04 

dora. 
Acemta.dor de válvulas, esmeriles 
eléctricos con accesorios. 
Máquina de rectificar válvulas con 
accesorios. 
Partes para máquina de friccione!I 
Cuchilla para máquina de trabajar 
metales. 
!-!orno Industrial. 
Herramientas de n1ano y brocas 
avellanadoras. 
Gatas hidráulicas para automóvile~ 
y camiones. 
Micrómetro de campana para medü 
Máquina rectificadora de zapatas 

Guías y válvulas para máquinas de 
trabajar metales. 
Bandas cauchos para máquina de 
trabajar metales. 
Compresor de aire o de gas con 
o sin motor propio. 

Se hace la presente publicación en base 
al Artículo 49 del REIFALDI a efecto de que 
en el plazo a un. mes calendario, .. ~v,alqvier 
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persona que se estime con interés legítim.o 
pueda objetar la solicitud y oponerse al otar· 
gamiento de los beneficios correspondientes. 

Managua, 4 de julio de 1980. - Sergio 
Molina Espinosa, Director Control lndostrial. 

. 2 1 

TITULOS PROFESIONALES 

Reg. No. 4658 - R/F 0014280 - ([ 125.00 

CETIFICACION 
El suscrito Director del Departamento de 

Registro de la UNAN, 

CERTIFICA 
Que a la página 36, Tomo 1 del Libro de 

Registro de Títulos de graduados en la Es
cuela Nacional de Enfermería, que este De
partamento lleva a su cargo, se inscribió 
el título que dice: "La Universidad Nacional 
Autónoma de Nicaragua. 

Por Cuanto: 
La Señorita Elsy María Bravo Fonseca, na

tural de Villa Sandino, Departamento de Chon
tales, República de Nicaragua, ha aprobado 
en la Escuela Nacional de Enfermería, todos 
los requisitos académicos del Plan de Estu
dios correspondiente y las pruebas estable
cidas en las disposiciones vigentes. 

Por Tanto: 
Le extiende el Título de Enfermera Profe

sional, para que goce de las prerrogativas 
que las leyes y reglamentos del ramo le con
ceden. 

Dado en la ciudad de León, República de 
Nicaragua, a los nueve días del mes de julio 
de mil novecientos ochenta. - El Rector de 
la Universidad M. Flallos El Secretario Ge· 
neral Denis Martlnez C. 

Es conforme. León, 9 de julio de 1980. 
- Eduardo MuñOll Menclleta, Director. 

Reg. No. 4657 - R/F 0014279 - (j; 125.00 

CERTIFICACION 

El suscrito Director del Departamento de 
Registro de la UNAN, . 

CERTIFICA 
Que a la página 172, Tomo 1 del Libro de 

Registro de Títulos de graduados en la Uni
v'ersidad Privada Autónoma, Centro de Estu
dios Superiores que este Departamento lleva 
a su cargo, se inscribió el título que dice: 
"L;i Universidad Nacional Autónoma de Ni· 
ca ragua. 

Por Cuanto: 
La Señorita Marcia Guadalupe Barmllclez 

Rodríguez, natural de Diriamba, Departamen .. 
to de Carazo, República de Nicaragua, ha 
aprobado en la Universidad Privada Autóno· 
ma, Centro de Estudios Superiores, todos los 

requisitos académicos del Plan de Estudios 
correspondiente y las pruebas establecidas 
en las disposiciones vigentes. 

Por Tanto: ~ 1 
Le extiende el Título de Secretaria Ejecuti

va Bilingüe, para que goce de las prerroga· 
tivas que las leyes y reglamentos del ramo 
le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de 
Nicaragua, a los catorce días del mes de ju
lio de mil novecientos ochenta. - El Rec· 
tor de la Universidad M. Fiallos El Secreta
rio General Denls Martina C. 

Es conforme. León, 14 de julio de 1980. 
- Eduardo Muñoz Mendieta, Director 

Reg. No. 4664 - R/F 950931 - ([ 150.00 

CERTIFICACION 
El suscrito Director del Departamento de 

Registro de la UN~, 

CERTIFICA 
Que a la página 25, Tomo 1 del Libro de 

Registro de Títulos de la Facultad de Cien· 
cias y Letras, que este Departamento lleva 
a su cargo, se inscribió el título que dice: 
"'La Universidad Nacional Autónoma de Ni· 
'ca ragua. 

Por Cuanto: 
La Señorita Martha Helena Blanco Juárez, 

natural de León, Departamento de León, Re
pública de Nkaragua, ha cumplido con todos 
los requisitos académicos exigidos por la Fa
cultad de Ciencias y Letras, para obtener el 
grado correspondiente. ., ~ 

Por Tanto: 
En virtud de lo prescrito en las disposicio

nes orgánicas y reglamentos universitarios vi
gentes, le extiende el Título de Licenciada en 
Biología, para que goce de los ailerechos y 
prerrogativas que las leyes le cc:111ceden. 

Dacio en la ciudad de León, República de 
Nicaragua, a los quince días del mes de julio 
de mil novecientos ochenta. - .El Rector .de 
la Universidad M. Fiallos El óecano de la · 
Facultad R. Espinoo:a M. El Secretario Ge- · · 
neral Deftis Martlnez C. 

Es conforme. León, 15 de julio de 1980. 
- Edu.,.do Muñoz Mendleta, Director. 

Reg. No. 4665 - R/F 0014626 - ([ 125.00 .. · 

CERTIFICACION 
El suscrito Director del Departamento de 

Registro de la UNAN, 

CERTIFICA 
Que a la página 41, Tomo 1 del Libro de 

Registro de Titules de graduados en la Uni
versidad Privada Autónoma, Centro de Estu
dios Superiores, que este Departamento 11 ... 
va a su cargo, se inscribió el título que dice: 
"La Universidad Nacional Autónoma de Nica, 
ragua, 

1801 
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Por Cuanto: 
El Señor José Antonio Mendoza Medina, 

natural de El Viejo, Departamento de Chi
nandega, República de Nicaragua, ha apro
bado en la Universidad Privada Autónoma, 
Centro de Estudios Superiores, todos los re· 
qúisitos académicos del Plan de Estudios co
rrespondiente y las pruebas establecidas en 
las disposiciones vigentes. 

Por Tanto: 
·Le extiende el Título de Licenciado en Con

taduría Pública, para que goce de las prerro
gativas que las leyes y reglamentos del ramo 
le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de 
Nicaragua, a los veintiocho días del mes de 
marzo de mil novecientos ochenta. - El Rec
tc>r de la Universidad M. Fiallos El Secretario 
General Denis Martínez C. 

Es conforme. León, 28 de marzo de 1980. 
- Eduardo Muñ<>z Mendlenta, Director. 

Reg. No. 4668 - R/F 0014920 - (E 125.00 

CERTIFICACION 
El suscrito Director del Departamento de 

Registro de la UNAN, 

CERTIFICA 
Que a la página 140, Tomo 1 del Libro de 

Registro de Títulos de graduados en la Uni
versidad Centroamericana, que este Departa
mento lleva a su cargo, se inscribió el título 
que dice: "La Universidad Nacional Autóno
ma de Nicaragua. 

Por Cuanto: 
La Señorita Herenia del Socorro Báez Ba· 

rillas, natural de Juigalpa, Departamento de 
Chontales, República de Nicaragua, ha apro
bado en la Universidad Centroamericana, to
dos los requisitos académicos del ·Plan ele 
Estudios correspondiente y las prJébas· est~
blecidas en las disposiciones vigentes. 

Por Tanto: 
'Le extiende el Título de Licenciada en Ad

ministración de Empresas, para que- goce de 
las prerrogativas que las leyes y reglamentos 
del ramo le conceden. 

l:lado en la ciudad de León, RepiJbHco de 
Nicaragua, a los dleciséís días deh, mes de 
júlio de mil novecientos ochenta.·_ El Rec
tor de la Universidad M. Fiallos El Secretario 
General O.nis Martlhiez C; 

Es conforme. León, 16 de julio de 1980. 
Eduardo Muñoz Mendieta, Director. 

MINISTERIO- DE IUSTJCIA 
---~------· -. ' 

Marcas de Fábrica 
Reg. No. 4335 - R/F 0008442 - Valor C$ 75.00 

Pra.nkMn Caldera, apoderado Aceros N,áclonales; ·_ 
S. A.., tnOKleana; soliéita registro marea Mrloa' · 

UPANTERA'' 

Presentada: 7 junio 1980. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 19 

~unio 1980. - Alberto Peter h., Registrador. 
3 3 

Reg. No. 4346 - R/F 0()()!)286 - Valor C$ 150.00 
Rolando Mayorga Orozco, apoderado Stokely 

:Van Camp. Inc., estadounidense, solicita registro 
marca fábrica: 

Clase 32. 
Presentada : 23 junio 1980. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. - M8Jlagua., 3 

Julio 1980. -- Alberto Peter h., Registrador. 
a s 

iteg. No. 4336 - R/F 0008441 - Valor C$ 75.00 
. Franklin Caldera, apoderado Aceros Naciona
les, S. A., mexicana, solicita registro mar-ca fá
brica: 

"PANTERA" 
Clase 6. 
Presentada: 7 junio 1980. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 19 

junio 1980. - Alberto Peter h., Registrador. 
·· a a 
Reg. No. 4337 - R/F 0008440 - Valor C$ 75.00 

Franklin Caldera, apoderado Aceros Naciona
les, s. A., mexicana, solicita registro marca fá
brica: 

"ACIONAL" 
Clase 6. 
Presentada: 7 junio 1980. 
Opónganse. 

1 Reg,istro Propiedad Industrial. - Managua., 19 
junio 1980. - Alberto Peter h., Registrador. 
. 3 3 

~eg. No. 4338 -- R/F 0008439 - Valor C$ 75.00 
·: Franklin Caldera, apoderado Eternit, Société 
..i\.nonyme, belga, solicita registro marca fábrica: 
' "ETERNIT'' 

Clase 15. 
, Opónganse. 
: Presentada : 4 julio 1979. 
) Registro Propiedad Industrial. - Managua, 19 
j}inio 1980. -- Alberto Peter h., Registrador. 
' 3 3 

tteg. No: 4340 - R/F 0009004 - Valor C$ 75.00 
Franklin Caldera, apoderado Parfums Christian 

É)ior Societe Anonyme, francesa, solicita registro 
~atea fábrica : 

"JU LES'' 
· Clase 3. 

Presentada: 17 junto 1980. 
,: Opónganse; 
'; R~gistro Propiedad Industrial. - Managua, 1 

jlilio 1980. - Alberto Peter h., Registrador. 
1 3 3 

. 1'-eg."No. 4341 - R/F 0009005 - Valor C$ 75.00 
:~ Franklin Caldera, apoderado Bio:tarm.a Societe 

A.nonyme, francesa, solicita registro matca fá ... · 
llrica: 

11DEFLECTUM" 
Clase 5. 
Presentada: 17 junio 1980. 
Opónganse. , 

; R.egistro Propiedad Industrial. - Managua, 1 
J"11o 1980. - Alberto Peter h., Registrador. 

a a 
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Renovaciones de Marcas 
Reg. No. 4195 - R/F 0005231 - Valor C$ 150.00 

N. V. Philips' Gloeilampenfabrieken, holandes~ 
mediante apoderado Dr. Franklin caldera, solici
ta renovación marca fábrica: 

PHILIPS 

No. 5,873-A/C 
Clase l. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 22 

mayo 1980. - Alberto Peter h., Registra-dor. 
s a 

Reg. No. 4348 - R/F 0010171 - Valor C$ 75.00 
Dr. Raúl Barrios, apoderado Johnson & John

son, estadounidense, solicita Renovación marca 
fábrica: 
"T E K 1 T O" No 24,989 

Clase 21. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 

cuatro julio, 1980. - .A.Jberto Peter H., Registra
dor. 

3 3 

Reg. No. 4199 - R/F 0005225 - Valor C$ 150.00 
Dr. Franklin Caldera, apoderado Tora y Indus

tries, Inc., japonesa, solicita renovación marca 
fábrica: 

No.10,265 
Clase 24. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 25 

abril 1980. - Alberto Peter h., Registrador. 
3 3 

Traspasos de Marcas 
Reg. No. 4124 - R/F 929577 - Valor C$ 75.00 

Wander, S. A., Suiza, traspasó a Sandoz LTD., 
Suiza, marca fábrica: 
LEPONEX No. 25,133 

Clase 9. 
Anotada, página, 31 Tomo XXVII Resoluciones, 

fecha, 12 junio 1980. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, tre• 

ce junio 1980. - Alberto Peter h., ·Registrador. 
a a 

Reg. No. 4125 - R/F 929576 - Valor <:s 75.00 
Abbott La.boratories, estadounidense, traspasó 

a Cooper Visión P. R., In.e., portorrlquefia, marca 
fábrica: · · 
11LENSINE'' No. 23;867 

Qlase 4. 
Artot4&<~ Página S2 Tomo XXVII Resolucl<>

lle&, fQdie., 12- junio 1980. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 13 

jUnlo 1980. -:- Alberto Peter h., Registrador. 
a a 

= 
. Renovación Marca Servicio 

Reg. No. 4197 - R/F 0005228 - Valor C$ 150.00 
N. V. Phtlips' Gloeilampon!abr!eken, hola.ndllsa, 

mediante apoderado Dr. Franklllt caldera, aoliel• 
ta .nno.,..lón marea #IY!cle<: 

PHILIPS 

No. 21,739 
Clase 37. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 5 

noviembre 1979. - Yolanda García de Monteale~ 
¡¡re, Registrador. a 3 

Nombre Comercial 
Reg. No. 4347 - R/F 0009287 - Valor C$ 150.00 
· Rolando Mayorga Orozco, apoderado Polymer 
Nicaragua, Sociedad Anónima, nicaragüense, so
licita registro nombre comercial: 

''PLASTICENTRO'' 
Para proteger y distinguir: Establecimiento co .. 

meroial dedicado a la producción y comercio de 
t:Uversas mMcancias de plástico. 

Preeentada : 20 junio 1980. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua,. 1 

julio 1980. - Alberto Petcr h., Registrador. 
a a 

Renovación Nombre Co11UJrcial 
Reg. No. 4172 - R/F 0006650 - Valor C$ 75.00 

Doctor Franklin Caldera, apoderado Cerveceria 
Centro Americana, Sociedad Anónima, solicita re
novación nombre comercial: 
"CERVECERIA CENTRO 
AMERICANA" No. 22,«MI 

Para: Establecimiento dedicado fabricación 
Cerveza. 
R~gistro Propiedad Industrial. - Managua, 26 

junio 1980. - Alberto Peter h., Registrador. 
a a 

Patente de Invención 
Reg. No. 4084 - R/F 928892 - Valor C$ 150.00 

Scherico Limited, Suiza, mediante gestor ofi
cioso, Doctor Guy José Bendafíaj solicita regis
tro Patente Invención sobre: 

"ANTIBIOTICO 66-40 Y METODOS PARA 
SU PRODUCCION". 

Caso 951-A 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial .- Managua, 4 

octubre 1977. - Yolanda Garcia de Montealegre, 
Registrador. - J. Argeo Miranda, Srlo. 

8 2 

SECCION JUDICIAL 

Remates 
Reg, No; 4644 - R/F 0014574 - Valor C$ 150.00 

Once-mañana, viernes quince agosto, local este 
Juzgad°'· subastarse martillo, vehiculo marca To
yota, modelo KE30LKDF, con aire, cuatro cilin
drQS, color-mostaza.. serie KE30-461613, motor 3K ... 
2537420. 

A valúo: Catorce Mil Setecientos Córdobas. 
Ejecuta: Auto Centro a Erlck Ralll Mendoza 

Castillo . 
Puede verse: Patios TOYOTA. 
Dado ·Juzgado Tet<cero Civil Distrito, treinta y 

uno julio, mil novecientos ochenta. - Guy Ben
dalla, Juez Tercero Civil Distrito Managua. 

8 8 
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Reg. No. 4645 - R/F 0014575 - Valor C$ 150.00 
Diez mañana, viernes quince agosto, local este 

Juzgado, subastarse martillo, vehículo Volkswa
gen, tipo 102,041, chasis BA-149006, motor BA-
152673, modelo 1976, color rojo, cuatro cilindros. 

Avalúo: Diez Mil Córdobas. 
Ejecuta: Caribe Motor a Hermógenes Cardoza 

Solis. 
Puede verse: Patios CARIBE. 
Dado Juzgado Tercero Civil Distrito, treinta y 

uno julio, mil novecientos ochenta. - Guy Benda
fia, Juez Tercero Civil Distrito Managua. 

a a 

Reg. No. 4646 - R/F 0014576 - Valor C$ 150.00 
Tres tarde, miércoles veinte agosto, local este 

Juzgado, subastarse, martillo, vehiculo marca 
Volkswagen, tipo Sedán, Golf, color rojo Fenix, 
cuatro cilindros, a:ño 1976, serie 1768429658. 
FA- 418742. 

Avalúo: Dieciocho Mil Córdobas. 
Ejecuta: Caribe Motor a Gustavo Altamirano 

Lanuza. 
Puede verse: Patios CARIBE. 
Dado Juzgado Segundo Civil Distrito, dos agos

to, mil novecientos ochenta. - M:argarita Cuadra, 
Juez Segundo Civil Distrito Managua. 

a a 
Reg. No. 4647 - R/F 0014577 - Valor C$ 150.00 

Once mafiana, sábado dieciséis agosto, local es
te Juzgado, subastarse martillo, vehiculo marca 
Daihatsu, tipo Station Wagon, afio 1977, color 
mostaza, chasis Al0-016658, motor 3K-7200534. 

Avalúo: Veintiocho Mil Ciento Setenta Córdo
das con Quince Centavos. 

Ejecuta: International Motor a Guillermo To
rufto Aguilar. 

Puede verse: Patios INTERMOTOR. 
Dado Juzgado Tercero Civil Distrito, dos agos

to, mil novecientos ochenta. - Guy Bendafi.a, Juez 
Tercero Civil Distrito Managua. 

8 3 

Reg. No. 4648 - R/F 0014578 - Valor C$ 150.00 
Nueve mafíana, sábado dieciséis agosto, local 

este Juzgado, subastarse martillo, vehículo mar .. 
ca Volkswagen, tipo Sedán Sirocco GLI, chasis 
5382019725, motor EG-049871, modelo 1978, color 
café metálico, cuatro cilindros. 

Avalúo: Cuarenta y Cinco Mil Córdobas. 
Ejecuta : Caribe Motor a Róger Zeledón Aguile

ra. 
Puede verse : Patios CARIBE. 
Dado .Juzgado Tercero Civil Distrito, dos ago&" 

to, mil novecientos ochenta. - Guy Bendaf1a, Juez 

Reg. No. 4000 - R/F 916106 - Valor <$: 75.00 
Sofia. Valladares Zamora, solicita supletorio 

rústica Cttatro manzanas, jurisdicción Dipilto, lin
da: Norte, Oriente, Ramón Ignacio Figueroa; 
Sur, René Paguaga.; Occidente, Roberto Calde
rón. 

Opónganse. 
Juzgado Distrito. Ocotal, 2 junio, 1980. - Rey

naldo Zfuliga, Srio. 
3 3 

Reg. No. 4001 - R/F 927269 - Valor 1$: 75.00 
Ronaldo Laguna. Valle, Carlos Guevara Guz

má.n, solicitan supletorio, Concepción, Palaca
gllina, cuarenticua.tro manzanas. Norte, Vicente 
Garcia; Sur, Mercedes González; Oriente, Occi
dente, Juan Calderón. 

Opónganse. 
Juzgado Distrito. Somoto, doce junio1 mil no

vecientos ochenta. - Reyna de Cano, Secretaria. 
a a 

Rég. No. 4002 - R/F 927273 - Valor O: 150.00 
Ronaldo Laguna Valle, Carlos Guevara. Guz

mán, solicitan supletorio cuarentiséis manzanas, 
Valle Cusmajl,, Sitio de Suá, Palacag1llna. Norte, 
Mercedes González; Sur, Rosendo González; 
Oriente, Felicita Córdoba; Occidente, Martín 
Cruz. 
· Opónganse. 

Juzgado Distrito. Somoto, doce junio, mil nove
cientos ochenta. - Reyna de Cano, Sría. 

3 3 

keg. No. 4003 - R¡F 927274 - Valor (fl50.00 
Ronaldo Laguna Valle, Carlos Guevara Guz .. 

mán, solicitan supletorio, cuarentisiete manzanas, 
Yalle CUSmají, Sitio de Suá, PalacagUina. Norte, 
Guillermo Pérez; Sur, Maria Félix González; 
Oriente, Martln Cruz; Occidente, Luis Garcla 
Qonzález. 

Opónganse. 
.Juzgado Distrito. Somoto, doce junio, mil no

vecientos ochenta. - Reyna de Cano, Secretaria. 
8 3 

Reg. No. 4269 - R/F 916336 - Valor C$ 150.00 
Delvis Maldonado viuda de Vivas, solicita su

pletorio, casa y solar, ubicados El Limón, Jalapa, 
<le veinticinco varas cuadradas, lindante: Norte, 
2enicia Beltrán; Sur, Escuela Pública; Oriente, 
Eduardo Bustamante; Occidente, Yolanda Beltrán. 

Opónganse. 
Juzgado Distrito. Ocotal, diez febrero, mil no

vecientos setentiocho. - Rey. Zúniga, Srio. 
3 3 

Tercero Civil Distrito Mana.gua. -
Reg. No. 4273 - R/F 916401 - Valor C$ 75.00 

Santos Zeledón Fajardo, solicita supletorio, pro
piedad, veinte manzanas, Quilalf; limitada: Norte, 
Esteban Sierra; Sur, José Angel Zeledón; Oriente, 
Carmel& Fajardo; Occidente, Femando Lagos. 

3 8 

Títulhs Supletorws 
Reg. No. 3998 - R/F 916096 - Valor 0: 75.00 

Rosario Espinoza de Ramos, solicita. supletorio 
urbano, Jalapa, linda: Norte, Sur, Oriente, Fran
cisco Zeledón Rivera; Occidente, carretera. 

Opónganse. 
Juzgado Distrito. Ocotal, veintiséis junio, mil 

novecientos ochenta. - Reyimldo Zt1niga, Sri.o. 
8 3 

Reg. No. 3999 - R/F 916112 - Valor 0: 75.00 
Irma Vásquez viuda Flores, pide supletorio ur .. 

bano, Ocotal, limitado: Norte, Armando Ponce-; 
Sur, Mélida viuda Aguilar; Oriente, Francisco 
Garcia; Occidente, Julio Maldonado. 

Opónganse. 
Juzgado Local. Ocota.l, veinticuatro junio, mil 

novecientos ochenta. - J. Liberato JarqWn C., 
Secretarlo. 

a a 

Opónganse. 
Juzgado Distrito. Ocotal, 5 julio 1980. - Rey

naldo · Z1lnlga, Srlo. 
8 3 

:iteg. No. 4277 - R/F 900587 - Valor C$ 150.00 
Il!!fd.oro Contreras Aguilar, solicita supletorio, 

rtlstiCo, Rincón de Los Bueyes, Paz Centro, exten
sión: veintisiete y cuatro manzanas, linderos : o
riente, Norte, Octavio Castillo; Poniente, Alejan
dro de La Llana; Sur, Manglares. 

Opónganse. 
Juzgado Distrito Civil. León, veintiocho junio, 

mil novecientos ochenta. - José D. Orozco h., Se
cretarlo. 

8 8 

Reg. No. 4278 - R/F 900586 - Valor C$ 150.00 
Maria López de López, solicita supletorio urba

no, Nagarote, extensión; linderos: Norte, treinta 

l~ 
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metros, cm Luis Garcla Solis; Sur, veintiocho me
tros noventa centímetros, c/m. Emilio Aguilar 
Gallo; Oriente, trelntún metros, Agustln Matamo
ros; Poniente, veintidós metros setenta centime .. 
tras, Hilarlo Solis. 

Opónganse. 
Juzgado Distrito Civil. León, veintiocho junio, 

mil novecientos ochenta. - José D. Orozco h., Se .. 
cretario. 

3 3 
------------- ---~- --=...;. - -"'"~ 

Citacwnes 
Reg. No. 4642 - R/F 0014091- ($: 75.00 

Iván Escobar Fornos, avoderado gene
ral judicial de la sociedad City-Bank, N. 
S.A., pide se cite por edictos a Socios de Es
tructuras Khül, S. A., comparezcan local 
Juzgado las diez de la mañana del Primer 
día hábil posterior a los veinte días de la 
publicación. Caso no resulte mayoría o no 
asistir ningún miembro a la Junta, esta 
autoridad hará el nombramiento de Guar
dador Ad-Litem. - A. Morales G. - Car
los J. Ramos G. 

Dado en el Juzgado Primero Civil del 
Distrito a las once de la mañana del día 
treinta de julio de mil novecientos ochen
ta. - Doctor Arturo Morales Guzmán, Juez 
Primero Civil Distrito. - Carlos J. Ramos 
G., Secretario. 

1 

Reg. 4671 - R/F 0013811 - 1/4 - ($: 50.00 

Citase al señor Constantino Campos' 
Martinez, pam r[l.!e dentro del término de 
veinte días a partir de la última publica
ción, comparezca personalmente o por me
dio de apoderado a personarse en el juicio 
sumario que con acción de confiscación 
tiene incoado la Doctora Amelia Silva de 
Lacayo en su carácter de Procurador Ci
vil del Departamento de Managua, bajo 
apercibimiento de nombrarle Guardador 
Ad-Litem si no concurre. 

Dado en Juzgado Primero Civil de Dis
trito. Managua, a las once y quince de la 
mañana, veinticuatro de julio, mil nove
cientos ochenta. - G. Barberena, Secreta-
rio. 

1 

Reg. 4672 - R/F 0013811 • 2/4 - ($: 50.00 

Citase al señor Ismael Campos Buitra
go, para que dentro del término de veinte 
días a partir de la última publicación, 
comparezca personalmente o por medio de 
apoderado a personarse en el juicio suma
rio que con acción de confiscación tiene 
incoado la Doctora Amelia Silva de Laca
yo en su carácter de Procurador Civil del 
Departamento de Managua, bajo apercibi
miento de nombrarle Guarda.Qor Ad-Litem 
si no concurre. · · 

Dado en Juzgado Primero Civil de Dis
trito, Managua, a las once y diez de la 
mañana, veinticuatro de julio, mil nove
cientos ochenta. - G. Barberena, Secre
tario. 

1 

Reg. 4673 - R/F 0013811 • 3/4 - ~ 50.00 

Citase a la señora Luz Marina Campos 
Martinez, para que dentro del término de 
veinte días a partir de la última publica
ción, comparezca personalmente o por me
dio de apoderado a personarse en el juicio 
sumario que con acción de confiscación 
tiene incoado la Doctora Amelia Silva de 
Lacayo en su carácter de Procurador Ci
vil del Departamento de Managua, bajo 
apercibimiento de nombrarle Guardador 
Ad-Litem si no concurre. 

Dado en Juzgado Primero Civil de Dis
trito. Managua, a las once y cinco de la 
mañana, veinticuatro de julio, mil nove
cientos ochenta. - G. Barberena, Secre
tario. 

1 

Reg. 467 4 - R/F 0013811 - 4/ 4 - !$: 50.00 

Citase al señor Constantino Campos 
Páiz, en su carácter de Representante Le
gal de los señores Edwin Campos Motta, 
Carolina Campos Averhoff y Rafael Cam
pos Moreno, para que dentro del término 
de veinte días a partir de la última publi
cación, comparezca en el carácter expresa
do a ejercer su representación en el jui
cio sumario que con acción de confisca
ción tiene entablado la Doctora Amelía 
Silva de Lacayo, en su carácter de Procu
rador Civil del Departamento de Managua 
en contra de los mencionados señores, ba 
jo apercibimiento de nombrarles Guarda
dor Ad-Litem si no concurre. 

Dado en Juzgado Primero Civil Distri
to. Managua, las once y veinte de la ma
ñana, veinticuatro de julio, mil novecien
tos ochenta. - G. Barberena, Secretario. 

l 

Guardador Ad-Litem 
Reg. No. 4682 - R/F 0014890 - (f 50.00 

Centro Financiero J. M., S. A., por me
dio Apoderado, solicita nombramiento 
Guardador Ad-Litem de Ricardo Arróliga 
Mojica por encontrarse fuera del país e ig
norándose su domicilio. 

Interesado o Apoderado oponerse térmi
no legal. 

Dado en Managua, en el Juzgado Prime
. ro Civil de Distrito, a los veintifliete dias 
·del mes de junio de mil novecientos Qehen-

. ·'lllCUll. 
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ta. - Arturo Morales Guzmán, Juez Pri
mero Civil de Distrito de Managua. 

1 

Sentencias de Divorcio 
Reg. No. 4582 - R/F 911251 - ~ 75.00 

Por sentencia dictada por Sala ·Civil. 
Corte de Apelaciones de Matagalpa, a las 
doce meridianas del día nueve de Diciem
bre de mil novecientos setenta y ocho, de
clárase disuelto por mutuo consentimiento 
matrimonio c.ivil que une a los cónyuges Ju
lio Enrique Ramos Cantarero, talabartero 
y Nubia Rizo Valle, Profesora, ambos ma
yores de edad, casados y del domicilio de 
Matiguás de este Departamento. 

Los hijos comunes del matrimonio Mui-
rel del Socorro, Julio César y Cathia Ma
ría, Ramos Rizo, quedan bajo la guarda y 
cuido de su madre. 

Matagalpa, dos de julio de mil novecien
tos ochenta. - Azucena Zapata Koller-' 
bohm, Secretaria. 

1 

Reg. No. 4649 - R/F 0014565 - ~ 50.00 
Por sentencia de las ocho y treinta y cin

co minutos de la mañana del día veintinue
ve de julio del corriente año, declaróse di
suelto matrimonio de los señores: Juan A· 
bel López Mendoza y Gladys del Socorro 
Romero. - Sala Civil. Corte de Apelacio
nes, Masaya. - Silvia Ortega Centeno, Se
cretario. 

1 

Reg. No. 4667 - R/F 0013687 - ~50.00 

Por sentencia de las once de la mañana. 
del día nueve de julio de mil novecientos 
ochenta, declaróse disuelto matrimonio 
de Víctor Bernardo Segovia y Nubia Es
ther Gutiérrez. Sala Civil. Corte de Ape
laciones de Masaya. - Dr. Silvio Ortega. 
Centeno, Secretario. · 

1 

Declaratorias de Herederos 
Reg. No. 4585 - R/F 0013321 - 4! 75.00 

Ana María Dávila viuda de Mendieta, so
licita se le declare heredera junto con sus· 
hijos los menores Ornar José, Rubén Al
berto, Enrique, Silvio Iván, todos Mendie
ta Dávila, de todos los bienes derechos y 
acciones que al morir dejó el señor Enri· 
que Mendieta. 

Opóngase término legal. 

Da.do en el Juzgado Tercero Civil del 
Distrito de Managua, a los veintiocho días· 
del mes de julio de mil novecient.oe oclMlll- . 

ta. - Antonio Hemández P., Srio. del Juz
gado Tercero Civil de Distrito. 

1 

Reg. No. 4654 - R/F 951192 - !$: 50.00 

María Emperatriz Ojeda Arauz, solicita 
decláresele heredera de los bienes, dere
chos, acciones, al fallecer dejara su padre 
Santiago Ojeda Real, señaló bienes. 

Interesados opóganse. 
Juzi>;ado Distrito Civil. León, veinticua

tro julio, mil novecientos ochenta. - Glo
ria Helena Suárez de Sáenz R., Sria. 

1 

. Reg. No. 4651 - R/F 868871 - ~ 25.00 

Inescilia viuda Avellán, solicita decla
rársele heredera, bienes, derechos, acciones 
su marido Juan de Dios Avellán Huembes. 

Oponerse. 

Juzgado Segundo Civil Distrito. Mana
gua, tres julio, mil novecientos ochenta. -
Juan Román Robleto, Srio. 

1 

Reg. No. 4655 - R/F 951488 - <¡¡: 25.00 
Diego Ulises Herrera Morales, solicita 

decláresele heredero unión hermanos, bie
}leS, derechos, acciones fallecer dejara Ar
turo Herrera Rodríguez, señaló bienes. 

Opónganse. 
Juzgado Civil Distrito. León, veintiocho 

julio, mil novecientos ochenta. - Orlando 
Noguera, Secretario. 

1 

Reg. No. 4661 - R/F 942975 ($: 35.00 
Otilia Bermúdez de Palacios, solicita de

cláresele heredera universal su difunto 
esposo, bienes dejados por éste. 

Opónganse. 

Juzgado Civil Distrito. Granada, uno de 
·julio de mil novecientos ochenta. Al· 
varo Bermúdez, Secretario. 

l 

Reg. No. 4659 - R/F 00143:i4 - e¡¡: 50.00 

La señora Marfa Pérez, solicita se le 
declare heredera ele todos los bienes, de
rechos y acciones que al morir dejó su hi
jo Matilde Triguero Pérez. 

Opónganse dentro del término legal. 

Da.do Juzga.do Civil dei Distrito de Blue
. fields, a los diez días del mes de julio de 
mil novecientos ochenta. - Kent Henrí
quez C. - J. J. Malespín C., Srio. 

Es oonforme su original. Bluefields, ju
, lío de mil novecientos ochenta. - J. J. 
Malespfü C., Sl'io. 

l 
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